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El Plan de Igualdad

�‰ Obligación principal para todas las empresas

Art . 45 .1 LOI

“Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de
trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta
finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre
mujeres y hombres, medidas que deberán negociar,
y en su caso acordar, con los representantes
legales de los trabajadores en la forma que se
determine en la legislación laboral”



�‰ El Plan de Igualdad : ámbito subjetivo de aplicación
(art . 45 .2 a 45 .5 )

�™ Empresas de más de 250 trabajadores

�™ Cuando así lo determine el Convenio Colectivo
aplicable y en los términos en él previstos

�™ Cuando la Autoridad Laboral lo hubiera acordado en
sustitución de las nuevas sanciones accesorias del
art . 46 bis en los términos del acuerdo

�™ Cuando así lo decidan voluntariamente las empresas
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El Plan de Igualdad

�‰ Los Planes de Igualdad de las empresas son un conjunto
ordenado de medidas , adoptadas después de realizar un
diagnóstico de situación , tendentes a alcanzar en la
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por
razón de sexo

�‰ Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de
igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a
adoptar para su consecución, así como el
establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y
evaluación de los objetivos fijados

Concepto



El Plan de igualdad

- Verificación
- Evaluación (cuestionario)

OBJETIVOSMedidas
y  Estrategias. 

Negociación

Inmediatas Corto, medio y
largo plazoRediagnóstico

Análisis
Objetivos

Acciones a realizar Calendario implantación. 
Responsable implantación

Cumplimiento objetivo

Planificación

SISTEMAS EFICACES DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

Áreas • Acceso al empleo
• Clasificación profesional
• Formación y promoción

• Retribución

• Tiempo de Trabajo

• Prevención de acoso sexual y por razón de 
sexo.

DIAGNÓSTICO



Aspectos administrativos: sanciones

�™No cumplir las obligaciones en materia de
planes de igualdad establecidas en el ET o en
el convenio colectivo (art . 7.13 LISOS)

�™Sanción : 626 a 6.250 Euros

�‰ Infracción grave :


